
La Uruca, San José, Costa Rica, viernes 6 de noviembre del 2020

AÑO CXLII Nº 267 80 páginas

RICARDO 
SALAS 
ALVAREZ 
(FIRMA)

Firmado 
digitalmente por 
RICARDO SALAS 
ALVAREZ (FIRMA) 
Fecha: 2020.11.05 
15:48:03 -06'00'



Pág 54 La Gaceta Nº 267 — Viernes 6 de noviembre del 2020

de protección en favor de las personas menores de edad N.Y.J.CH. 
y A.S.CH., y que mediante resolución de las dieciséis horas del 27 
de octubre del 2020, se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial 
de protección en Sede Administrativa II.—Se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en 
conocimiento de los progenitores de las personas menores de edad, 
señores Christian Javier Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez 
y Víctor Manuel Sánchez Alvarado, el informe, suscrito por la 
profesional Evelyn Camacho, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición de las 
partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III.—Se dicta a fin de proteger el objeto 
del proceso medida de protección de cuido provisional a favor de 
las personas menores de edad Neitan Yafeth Jiménez Chacón y 
Abigail Sánchez Chacón en el recurso de cuido de su tía abuela 
materna la señora María Isidra Gómez García, cédula: 501860484. 
IV.—La presente medida de protección de cuido provisional tiene 
una vigencia de hasta seis meses -revisable y modificable una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, contados a partir del 
veintisiete de octubre del dos mil veinte y con fecha de vencimiento 
del veintisiete de abril del dos mil veintiuno, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. V.—Procédase por parte 
del área de Psicología en un plazo de quince días hábiles a elaborar 
un Plan de Intervención con el respectivo cronograma. VI.—Se le 
ordena a Christian Javier Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez 
y Víctor Manuel Sánchez Alvarado en calidad de progenitores, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que 
se les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar con 
la atención institucional, lo que implica asistir a las citas que se les 
brinde así como dar cumplimiento de las indicaciones emitidas por 
la profesional a cargo del seguimiento familiar. VII.—Se le ordena 
a Carolina Chacón Gómez, con base al numeral 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia de escuela para padres o 
academia de crianza, por lo que deberá la progenitora incorporarse 
y continuar el ciclo de Talleres socio formativos, hasta completar 
el ciclo de talleres, una vez que los mismos sean reanudados en 
la modalidad presencial o virtual. Se le recuerda que el teléfono 
de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-8508 y que 
la encargada del programa es la Licda. Marcela Mora. VIII.—
Régimen de interrelación familiar: Siendo la interrelación familiar 
un derecho de las personas menores de edad, se autoriza el mismo, a 
favor de los progenitores en forma supervisada, y siempre y cuando 
no entorpezcan en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad, y no se propicie inestabilidad emocional 
en las personas menores de edad y que los progenitores no realicen 
conflictos en el recurso de ubicación. Por lo que deberán coordinar 
respecto de las personas menores de edad con la persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como cuidadora de las personas 
menores de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad 
de las personas menores de edad, durante la interrelación familiar. 
Igualmente se les apercibe que en el momento de realizar las visitas 
a las personas menores de edad en el hogar de la persona cuidadora, 
deberán de evitar conflictos que puedan afectar el derecho de 
integridad y el desarrollo integral de las personas menores de 
edad. IX.—Se les apercibe a los progenitores Christian Javier 
Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez y Víctor Manuel Sánchez 
Alvarado, que deberán abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos entre sí y 
con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. X.—Pensión 
Alimentaria: Se les apercibe a los progenitores que deberán aportar 
económicamente para la manutención de las personas menores de 
edad que está ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su 
cuido. XI.—Se le ordena a Carolina Chacón Gómez, con base al 
numeral 131 inciso d), del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

persona menor de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos con 
su familia extensa debiendo aprender a controlar sus impulsos, 
debiendo abstenerse de exponer a la persona menor de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberá abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. XIII.- Se le 
informa a la progenitora, que la profesional a cargo de la elaboración 
del respectivo plan de intervención y su respectivo cronograma es la 
Licenciada Emilia Orozco Sanabria. XIV.- Se señala audiencia oral 
y privada el día martes 17 de noviembre en la oficina del PANI en la 
Unión. (esta audiencia es en caso de presentar oposición a la medida 
dictada y las ordenanzas en seguimiento del proceso) garantía de 
defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un abogado; 
así mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso al 
expediente administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las partes de 
que deben señalar lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico donde recibir 
notificaciones, con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si 
el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede únicamente el 
Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución, Recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, 
que la interposición del recurso de apelación, no suspende la medida 
de protección dictada, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLLU-00411-2019.—Oficina Local de la Unión.—
Lic. Alexander Umaña Baraquiso, Representante Legal.—O.C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 321068.—( IN2020498537 ).

A Víctor Yojhanny Alvarado Porras, se le comunica la 
resolución de las siete horas treinta minutos del veintidós de 
octubre del dos mil veinte, que ordena dejar sin efecto la resolución 
administrativa dictada al ser las catorce horas cuarenta minutos del 
veinticuatro de abril del dos mil veinte, que ordenaba medida de 
protección de cuido provisional en beneficio de la persona menor 
de edad: JAAA, a quien se le ubicó en el hogar de la señora Roxana 
Delgado Jiménez. En su lugar se ordena que la persona menor de 
edad retorne al lado de su progenitora y núcleo familiar. Como 
medida especial de protección se ordena brindar orientación, apoyo 
y seguimiento temporal a la familia, por el plazo de tres meses. 
Notifíquese la anterior resolución a la parte interesada por medio 
de edicto, a quien se le advierte que deberá señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado 
fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Se le hace saber, 
además, que contra la presente resolución procede el recurso ordinario 
de apelación, que deberán interponer ante esta Representación Legal 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la 
última notificación a las partes, el recurso será de conocimiento de la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo 
fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente 
N° OLCA-00279-2018.—Oficina Local de Cañas.—Licda. Dinnia 
María Marín Vega, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 231115.—( IN2020498538 ).

A los señores Christian Javier Jiménez Pérez, cédula 
701140948, y Víctor Manuel Sánchez Alvarado, cédula 107240357, 
se les comunica que se tramita en esta oficina local, proceso especial 
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la última notificación a las partes, el recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible. 
Expediente N° OLCA-00279-2018.—Oficina Local de Cañas.—
Licda. Dinnia María Marín Vega, Representante Legal.—O. C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 231115.—( IN2020498538 ).

A los señores Christian Javier Jiménez Pérez, cédula 
701140948, y Víctor Manuel Sánchez Alvarado, cédula 107240357, 
se les comunica que se tramita en esta oficina local, proceso especial 
de protección en favor de las personas menores de edad N.Y.J.CH. 
y A.S.CH., y que mediante resolución de las dieciséis horas del 27 
de octubre del 2020, se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial 
de protección en Sede Administrativa II.—Se procede a poner 
a disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en 
conocimiento de los progenitores de las personas menores de edad, 
señores Christian Javier Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez 
y Víctor Manuel Sánchez Alvarado, el informe, suscrito por la 
profesional Evelyn Camacho, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición de las 
partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III.—Se dicta a fin de proteger el objeto 
del proceso medida de protección de cuido provisional a favor de 
las personas menores de edad Neitan Yafeth Jiménez Chacón y 
Abigail Sánchez Chacón en el recurso de cuido de su tía abuela 
materna la señora María Isidra Gómez García, cédula: 501860484. 
IV.—La presente medida de protección de cuido provisional tiene 
una vigencia de hasta seis meses -revisable y modificable una vez 
realizada la comparecencia oral y privada-, contados a partir del 
veintisiete de octubre del dos mil veinte y con fecha de vencimiento 
del veintisiete de abril del dos mil veintiuno, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. V.—Procédase por parte 
del área de Psicología en un plazo de quince días hábiles a elaborar 
un Plan de Intervención con el respectivo cronograma. VI.—Se le 
ordena a Christian Javier Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez 
y Víctor Manuel Sánchez Alvarado en calidad de progenitores, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que 
se les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar con 
la atención institucional, lo que implica asistir a las citas que se les 
brinde así como dar cumplimiento de las indicaciones emitidas por 
la profesional a cargo del seguimiento familiar. VII.—Se le ordena 
a Carolina Chacón Gómez, con base al numeral 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia de escuela para padres o 
academia de crianza, por lo que deberá la progenitora incorporarse 
y continuar el ciclo de Talleres socio formativos, hasta completar 
el ciclo de talleres, una vez que los mismos sean reanudados en 
la modalidad presencial o virtual. Se le recuerda que el teléfono 
de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 2279-8508 y que 
la encargada del programa es la Licda. Marcela Mora. VIII.—
Régimen de interrelación familiar: Siendo la interrelación familiar 
un derecho de las personas menores de edad, se autoriza el mismo, a 
favor de los progenitores en forma supervisada, y siempre y cuando 
no entorpezcan en cualquier grado, la formación integral de las 
personas menores de edad, y no se propicie inestabilidad emocional 
en las personas menores de edad y que los progenitores no realicen 
conflictos en el recurso de ubicación. Por lo que deberán coordinar 
respecto de las personas menores de edad con la persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como cuidadora de las personas 
menores de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad 
de las personas menores de edad, durante la interrelación familiar. 
Igualmente se les apercibe que en el momento de realizar las visitas 
a las personas menores de edad en el hogar de la persona cuidadora, 
deberán de evitar conflictos que puedan afectar el derecho de 
integridad y el desarrollo integral de las personas menores de 
edad. IX.—Se les apercibe a los progenitores Christian Javier 
Jiménez Pérez, Carolina Chacón Gómez y Víctor Manuel Sánchez 
Alvarado, que deberán abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos entre sí y 

diligenciar la referencia brindada para el IMAS, y presentar el 
comprobante o comprobantes respectivos, a fin de ser incorporados 
al expediente administrativo. XII.—Se le ordena a Carolina Chacón 
Gómez, con base al numeral 131 inciso d), 135 y 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU, y presentar el comprobante o comprobantes 
respectivos, a fin de ser incorporados al expediente administrativo. 
XIII.—Se les informa a los progenitores, que la profesional a 
cargo de la elaboración del respectivo plan de intervención y su 
respectivo cronograma es la Licda. María Elena Angulo Espinoza. 
Igualmente se le informa, que se otorgan las siguientes citas de 
seguimiento con el área de Psicología Licda. María Elena Angulo y 
que a la citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina 
Local, deberán presentarse los progenitores, las personas menores 
de edad y la cuidadora. Igualmente se les informa, las siguientes 
citas programadas: Martes 1 de diciembre del 2020 a las 8:30 
a.m. - Martes 16 de febrero del 2021 a las 8:00 a.m. - Jueves 11 
de marzo del 2021 a las 8:30 a.m. XIV.—Se señala para celebrar 
comparecencia oral y privada el día 27 de noviembre del 2020, 
a las 14:00 horas (entiéndase dos de la tarde) en la Oficina Local 
de La Unión. Publíquese el edicto respectivo para notificar a los 
correspondientes progenitores. Garantía de Defensa y Audiencia: 
Se previene a las partes involucradas en el presente proceso, que 
les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho, aunque para apersonarse al proceso no 
requieren la participación obligatoria de un abogado; así mismo 
se les previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese 
la presente resolución, con la advertencia a las partes de que deben 
señalar lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta 
oficina local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera 
inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras quedarán 
notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00525-2020.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 231124.—( IN2020498547 ).

A Víctor Yojhanny Alvarado Porras, se le comunica la 
resolución de las siete horas treinta minutos del veintidós de 
octubre del dos mil veinte, que ordena dejar sin efecto la resolución 
administrativa dictada al ser las catorce horas cuarenta minutos 
del veinticuatro de abril del dos mil veinte, que ordenaba medida 
de protección de cuido provisional en beneficio de la persona 
menor de edad: JAAA, a quien se le ubicó en el hogar de la 
señora Roxana Delgado Jiménez. En su lugar se ordena que la 
persona menor de edad retorne al lado de su progenitora y núcleo 
familiar. Como medida especial de protección se ordena brindar 
orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia, por el 
plazo de tres meses. Notifíquese la anterior resolución a la parte 
interesada por medio de edicto, a quien se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare 
a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Se le hace saber, además, 
que contra la presente resolución procede el recurso ordinario de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación Legal 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 


